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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona, reforma y deroga diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Soralla Bañuelos de la Torre. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

NA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

29 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

29 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los datos personales se manejen con discreción tanto en el ministerio público, como ante la autoridad judicial. Establecer  reglas 

para dirimir controversias en caso de conflicto. Ampliar el supuesto de atracción competencial para que el Ministerio Público pueda hacer uso 

de esa facultad cuando se trate de delitos cometidos contra periodistas, o de aquellas personas que, no siendo periodistas, se dediquen a esa 

actividad. Asentar que cuando se pierda o extravíe la carpeta de investigación o la carpeta administrativa -el expediente se debe dar intervención 

al Ministerio Publico para que proceda a desarrollar la investigación conducente. Establecer la prohibición de que en ningún caso la declaración 

del imputado se obtendrá mediante la utilización de métodos, actos o conductas violatorias de los derechos fundamentales del imputado. Obligar 

a los jueces a llevar un registro de los abogados que litigan en su sede. Señalar como obligación del abogado defensor el pedir la absolución 

del imputado, esto cuando proceda. Estatuir que la entrevista al imputado se realice sin restricción alguna, por lo tanto cualquier acto 

intimidatorio de la autoridad la hará incurrir en responsabilidad. Imponer el derecho del acusado(a) a no declarar o de hacerlo pero en presencia 

de su defensor, a obtener su libertad bajo caución, cuando no esté detenido por delitos graves, así como el derecho a recibir visita de sus 

familiares más cercanos. Establecer que en el desahogo del procedimiento penal, la autoridad debe informar al implicado los derechos que le 

asisten y esa información debe constar en una certificación, además de ser fundado y motivado. 

No. Expediente: 0103-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXI inciso c) y la fracción XXIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Precisar el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 
se formula precisando el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los 
ordenamientos al que pertenecen. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
corregir la correcta separación de las palabras 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar indicar 
con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los preceptos 
cuyo texto se desea mantener. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar separar 
el rango de fracciones sin modificación con la preposición de su elección “a” o “al” preferentemente al guión que causa confusión 
en la lectura. 

� Incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas a realizar el de la Fracciones XIV y XV del artículo 132, toda vez que 
con el cambio propuesto dejan de ser penúltima y última respectivamente, por lo que su escritura y puntuación final cambian. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas 
las etapas del procedimiento, mientras no se declare su 
responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano 
jurisdiccional, en los términos señalados en este Código. 

 
Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad 
de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales, 
en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable. 
 
 
 
Artículo 18. Garantía de ser informado de sus derechos 
Todas las autoridades que intervengan en los actos iniciales del 
procedimiento deberán velar porque tanto el imputado como la 
víctima u ofendido conozcan los derechos que le reconocen en ese 
momento procedimental la Constitución, los Tratados y las leyes 

Decreto. - Por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, para 
quedar en los términos siguientes: 
Artículo Único .- Se adicionan y reforman diversas disposiciones 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas 
las etapas del procedimiento, mientras no se declare su 
responsabilidad penal mediante sentencia emitida por el Órgano 
jurisdiccional, en los términos señalados en este Código. 
 
Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad 
de cualquier persona que intervenga en él, asimismo la 
información que se refiera a la vida privada y los datos 
personales será manejada con toda discreción tanto por el 
ministerio público en la indagatoria, como por el órgano 
jurisdiccional en el proceso, en los términos y con las excepciones 
que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 
 
Artículo 18. Garantía de ser informado de sus derechos 
Todas las autoridades que intervengan en los actos iniciales, así 
como durante el desarrollo de todo el procedimiento deberán 
velar porque tanto el imputado como la víctima u ofendido 
conozcan sus derechos y como ejercerlos que le reconocen en ese 
momento procedimental la Constitución, los Tratados y las leyes 
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que de ellos emanen, en los términos establecidos en el presente 
Código. 
 
Artículo 20. Reglas de competencia 
Para determinar la competencia territorial de los Órganos 
jurisdiccionales federales o locales, según corresponda, se 
observarán las siguientes reglas: 
I. Los Órganos jurisdiccionales del fuero común tendrán 
competencia sobre los hechos punibles cometidos dentro de la 
circunscripción judicial en la que ejerzan sus funciones, conforme 
a la distribución y las disposiciones establecidas por su Ley 
Orgánica, o en su defecto, conforme a los acuerdos expedidos por 
el Consejo; 
II. Cuando el hecho punible sea del orden federal, conocerán los 
Órganos jurisdiccionales federales; 
III. Cuando el hecho punible sea del orden federal pero exista 
competencia concurrente, deberán conocer los Órganos 
jurisdiccionales del fuero común, en los términos que dispongan las 
leyes; 
IV. En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público de la 
Federación podrá conocer de los delitos del fuero común que tengan 
conexidad con delitos federales cuando lo considere conveniente, 
asimismo los Órganos jurisdiccionales federales, en su caso, 
tendrán competencia para juzgarlos. Para la aplicación de sanciones 
y medidas de seguridad en delitos del fuero común, se atenderá a la 
legislación de su fuero de origen. En tanto la Federación no ejerza 
dicha facultad, las autoridades estatales estarán obligadas a asumir 
su competencia en términos de la fracción primera de este artículo; 
V. Cuando el hecho punible haya sido cometido en los límites de 
dos circunscripciones judiciales, será competente el Órgano 

que de ellos emanen, en los términos establecidos en el presente 
Código. 
 
Artículo 20 Reglas de Competencia 
 
 
 
I-IV... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Cuando el hecho punible haya sido cometido en los límites de 
dos circunscripciones judiciales, será competente el Órgano 
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jurisdiccional del fuero común o federal, según sea el caso, que 
haya prevenido en el conocimiento de la causa; 
VI. Cuando el lugar de comisión del hecho punible sea 
desconocido, será competente el Órgano jurisdiccional del fuero 
común o federal, según sea el caso, de la circunscripción judicial 
dentro de cuyo territorio haya sido detenido el imputado, a menos 
que haya prevenido el Órgano jurisdiccional de la circunscripción 
judicial donde resida. Si, posteriormente, se descubre el lugar de 
comisión del hecho punible, continuará la causa el Órgano 
jurisdiccional de este último lugar; 
VII. Cuando el hecho punible haya iniciado su ejecución en un 
lugar y consumado en otro, el conocimiento corresponderá al 
Órgano jurisdiccional de cualquiera de los dos lugares, y 
VIII. Cuando el hecho punible haya comenzado su ejecución o sea 
cometido en territorio extranjero y se siga cometiendo o produzca 
sus efectos en territorio nacional, en términos de la legislación 
aplicable, será competencia del Órgano jurisdiccional federal. 
 
Artículo 21. Facultad de atracción de los delitos cometidos 
contra la libertad de expresión    
 
En los casos de delitos del fuero común cometidos contra algún 
periodista, persona o instalación, que dolosamente afecten, limiten 
o menoscaben el derecho a la información o las libertades de 
expresión o imprenta, el Ministerio Público de la Federación podrá 
ejercer la facultad de atracción para conocerlos y perseguirlos, y los 
Órganos jurisdiccionales federales tendrán, asimismo, competencia 
para juzgarlos. Esta facultad se ejercerá cuando se presente alguna 
de las siguientes circunstancias: 
 

jurisdiccional del fuero común o federal, según sea el caso, que 
haya prevenido primero en el conocimiento de la causa? 
VI-VIII... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 21. Facultad de atracción de los delitos cometidos 
contra la libertad de expresión 
 
En los casos de delitos del fuero común cometidos contra algún 
periodista, persona o instalación que ejerza o donde se desarrolle 
esa actividad, que dolosamente afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta, 
el Ministerio Público de la Federación podrá ejercer la facultad de 
atracción para conocerlos y perseguirlos, y los Órganos 
jurisdiccionales federales tendrán, asimismo, competencia para 
juzgarlos. Esta facultad se ejercerá cuando se presente alguna de las 
siguientes circunstancias: 
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I. Existan indicios de que en el hecho constitutivo de delito haya 
participado algún servidor público de los órdenes estatal o 
municipal; 
II. En la denuncia o querella u otro requisito equivalente, la víctima 
u ofendido hubiere señalado como probable autor o partícipe a 
algún servidor público de los órdenes estatal o municipal; 
III. Se trate de delitos graves así calificados por este Código y 
legislación aplicable para prisión preventiva oficiosa; 
IV. La vida o integridad física de la víctima u ofendido se encuentre 
en riesgo real; 
V. Lo solicite la autoridad competente de la Entidad federativa de 
que se trate; 
VI. Los hechos constitutivos de delito impacten de manera 
trascendente al ejercicio del derecho a la información o a las 
libertades de expresión o imprenta; 
VII. En la Entidad federativa en la que se hubiere realizado el hecho 
constitutivo de delito o se hubieren manifestado sus resultados, 
existan circunstancias objetivas y generalizadas de riesgo para el 
ejercicio del derecho a la información o las libertades de expresión 
o imprenta; 
VIII. El hecho constitutivo de delito trascienda el ámbito de una o 
más Entidades federativas, o 
IX. Por sentencia o resolución de un órgano previsto en cualquier 
Tratado, se hubiere determinado la responsabilidad internacional 
del Estado mexicano por defecto u omisión en la investigación, 
persecución o enjuiciamiento de delitos contra periodistas, personas 
o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la 
información o las libertades de expresión o imprenta. 
En cualquiera de los supuestos anteriores, la víctima u ofendido 
podrá solicitar al Ministerio Público de la Federación el ejercicio de 
la facultad de atracción. 

 
I.IX... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
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Artículo 26. Reglas de incompetencia 
Para la decisión de la incompetencia se observarán las siguientes 
reglas: 
I. Las que se susciten entre Órganos jurisdiccionales de la 
Federación se decidirán a favor del que haya prevenido, conforme 
a las reglas previstas en este Código y en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y si hay dos o más competentes, a favor 
del que haya prevenido; 
 
II. Las que se susciten entre los Órganos jurisdiccionales de una 
misma Entidad federativa se decidirán conforme a las reglas 
previstas en este Código y en la Ley Orgánica aplicable, y si hay 
dos o más competentes a favor del que haya prevenido, o 
 
III. Las que se susciten entre la Federación y una o más Entidades 
federativas o entre dos o más Entidades federativas entre sí, se 
decidirán por el Poder Judicial Federal en los términos de su Ley 
Orgánica. 
 
El Órgano jurisdiccional que resulte competente podrá confirmar, 
modificar, revocar, o en su caso reponer bajo su criterio y 
responsabilidad, cualquier tipo de acto procesal que estime 
pertinente conforme a lo previsto en este Código. 
 
 
Dirimida la incompetencia, el imputado, en su caso, será puesto 
inmediatamente a disposición del Órgano jurisdiccional que resulte 
competente, así como los antecedentes que obren en poder del 
Órgano jurisdiccional incompetente. 

 
 
Artículo 26. Reglas de incompetencia 
Para la decisión de la incompetencia se observarán las siguientes 
reglas: 
I. Las que se susciten entre Órganos jurisdiccionales de la 
Federación se decidirán a favor del que haya prevenido primero , 
conforme a las reglas previstas en este Código y en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y si hay dos o más competentes, 
a favor del que haya prevenido primero atendiendo a la fecha y 
hora en que lo hubiera hecho; 
II. Las que se susciten entre los Órganos jurisdiccionales de una 
misma Entidad federativa se decidirán conforme a las reglas 
previstas en este Código y en la Ley Orgánica aplicable, y si hay 
dos o más competentes a favor del que haya prevenido primero 
aplicando los criterios de la fracción precedente, o 
III... 
 
 
 
 
El Órgano jurisdiccional que resulte competente, atendiendo a los 
argumentos vertidos por cada una de las partes en audiencia , 
podrá confirmar, modificar, revocar, o en su caso reponer bajo su 
criterio y responsabilidad, cualquier tipo de acto procesal que 
estime pertinente conforme a lo previsto en este Código. 
 
... 
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Artículo 72. Restitución y renovación 
Si no existe copia de las sentencias o de otros actos procesales el 
Órgano jurisdiccional ordenará que se repongan, para lo cual 
recibirá de las partes los datos y medios de prueba que evidencien 
su preexistencia y su contenido. Cuando esto sea imposible, 
ordenará la renovación de los mismos, señalando el modo de 
realizarla. 
 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
Artículo 100. Convalidación 
Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades 
previstas en este Código que afectan al Ministerio Público o a la 
víctima u ofendido quedarán convalidados cuando: 
 
I. Las partes hayan aceptado, expresa o tácitamente, los efectos del 
acto; 
II. Ninguna de las partes hayan solicitado su saneamiento mientras 
se realiza el acto, y 
III. Dentro de las veinticuatro horas siguientes de haberse realizado 
el acto, la parte que no hubiere estado presente o participado en él 
no solicita su saneamiento. En caso de que por las especiales 
circunstancias del caso no hubiera sido posible advertir en forma 
oportuna el defecto en la realización del acto procesal, el interesado 
deberá solicitar en forma justificada el saneamiento del acto, dentro 

 
 
 
Artículo 72. Restitución y renovación 
Si no existe copia de las sentencias o de otros actos procesales el 
Órgano jurisdiccional ordenará que se repongan, para lo cual 
recibirá de las partes los datos y medios de prueba que evidencien 
su preexistencia y su contenido. Cuando esto sea imposible, 
ordenará la renovación de los mismos, señalando el modo de 
realizarla. 
 
En todo caso el juez procederá a dar la intervención que 
corresponda al Ministerio Público, para que se aboque a 
realizar la investigación correspondiente. 
 
 
Artículo 100. Convalidación 
Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades 
previstas en este Código que afectan al Ministerio Público o a la 
víctima u ofendido, quedarán convalidados, cuando: 
 
I-III. 
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de las veinticuatro horas siguientes a que haya tenido conocimiento 
del mismo. 
 
También quedarán convalidados los defectos de carácter procesal 
que no afecten derechos fundamentales del imputado, cuando éste 
o su Defensor no hayan solicitado su saneamiento dentro de las 
veinticuatro horas después de advertirlo. 
 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
Artículo 108. Víctima u ofendido 
Para los efectos de este Código, se considera víctima del delito al 
sujeto pasivo que resiente directamente sobre su persona la 
afectación producida por la conducta delictiva. Asimismo, se 
considerará ofendido a la persona física o moral titular del bien 
jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión 
prevista en la ley penal como delito. 
 
En los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la víctima o en 
el caso en que ésta no pudiera ejercer personalmente los derechos 
que este Código le otorga, se considerarán como ofendidos, en el 
siguiente orden, el o la cónyuge, la concubina o concubinario, el 
conviviente, los parientes por consanguinidad en la línea recta 
ascendente o descendente sin limitación de grado, por afinidad y 
civil, o cualquier otra persona que tenga relación afectiva con la 
víctima. 

 
 
 
... 
 
 
 
 
En ningún ni aun cuando se cumpla con lo previsto por las 
fracciones precedentes, no se tendrá por convalidado cualquier 
acto procesal, cuando exista violación a los derechos humanos 
 
 
 
Artículo 108. Víctima u ofendido 
Para los efectos de este Código, se considera víctima del delito al 
sujeto pasivo que resiente directamente sobre su persona, bienes y 
derechos jurídicamente tutelados, la afectación producida por la 
conducta delictiva. Asimismo, se considerará ofendido a la persona 
física o moral titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro 
por la acción u omisión prevista en la Ley penal como delito. 
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La víctima u ofendido, en términos de la Constitución y demás 
ordenamientos aplicables, tendrá todos los derechos y prerrogativas 
que en éstas se le reconocen. 
 
Artículo 114. Declaración del imputado 
El imputado tendrá derecho a declarar durante cualquier etapa del 
procedimiento. En este caso, podrá hacerlo ante el Ministerio 
Público o ante el Órgano jurisdiccional, con pleno respeto a los 
derechos que lo amparan y en presencia de su Defensor. 
 
En caso que el imputado manifieste a la Policía su deseo de declarar 
sobre los hechos que se investigan, ésta deberá comunicar dicha 
situación al Ministerio Público para que se reciban sus 
manifestaciones con las formalidades previstas en este Código. 
 
 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
Artículo 116. Acreditación 
Los Defensores designados deberán acreditar su profesión ante el 
Órgano jurisdiccional desde el inicio de su intervención en el 
procedimiento, mediante cédula profesional legalmente expedida 
por la autoridad competente. 
 
 

Sin correlativo vigente 
 

 
 
 
 
Artículo 114. Declaración del imputado 
El imputado.... 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
En ningún caso la declaración del imputado se obtendrá 
mediante métodos o conductas que transgredan los derechos 
fundamentales del inculpado. En todo caso la declaración debe 
ser libre y espontánea en estricto apego a la Constitución, y bajo 
los términos previstos en este Código. 
 
Artículo 116. Acreditación 
Los Defensores... 
 
 
 
 
Para tal efecto los jueces y tribunales llevarán un registro de los 
profesionistas en derecho que ante ellos litiguen, en los términos 
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Artículo 117. Obligaciones del Defensor 
Son obligaciones del Defensor: 
I. Entrevistar al imputado para conocer directamente su versión de 
los hechos que motivan la investigación, a fin de ofrecer los datos 
y medios de prueba pertinentes que sean necesarios para llevar a 
cabo una adecuada defensa; 
II. Asesorar al imputado sobre la naturaleza y las consecuencias 
jurídicas de los hechos punibles que se le atribuyen; 
III. Comparecer y asistir jurídicamente al imputado en el momento 
en que rinda su declaración, así como en cualquier diligencia o 
audiencia que establezca la ley; 
IV. Analizar las constancias que obren en la carpeta de 
investigación, a fin de contar con mayores elementos para la 
defensa; 
V. Comunicarse directa y personalmente con el imputado, cuando 
lo estime conveniente, siempre y cuando esto no altere el desarrollo 
normal de las audiencias; 
VI. Recabar y ofrecer los medios de prueba necesarios para la 
defensa; 
VII. Presentar los argumentos y datos de prueba que desvirtúen la 
existencia del hecho que la ley señala como delito, o aquellos que 
permitan hacer valer la procedencia de alguna causal de 
inimputabilidad, sobreseimiento o excluyente de responsabilidad a 
favor del imputado y la prescripción de la acción penal o cualquier 
otra causal legal que sea en beneficio del imputado; 
 
 

y bajo los lineamientos que los rijan de conformidad con la 
legislación que les resulte aplicable 
 
 
Artículo 117. Obligaciones del Defensor 
Son obligaciones del Defensor: 
I-VII 
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VIII. Solicitar el no ejercicio de la acción penal; 
 
 
 
IX. Ofrecer los datos o medios de prueba en la audiencia 
correspondientes y promover la exclusión de los ofrecidos por el 
Ministerio Público o la víctima u ofendido cuando no se ajusten a 
la ley; 
X. Promover a favor del imputado la aplicación de mecanismos 
alternativos de solución de controversias o formas anticipadas de 
terminación del proceso penal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
XI. Participar en la audiencia de juicio, en la que podrá exponer sus 
alegatos de apertura, desahogar las pruebas ofrecidas, controvertir 
las de los otros intervinientes, hacer las objeciones que procedan y 
formular sus alegatos finales; 
XII. Mantener informado al imputado sobre el desarrollo y 
seguimiento del procedimiento o juicio; 
XIII. En los casos en que proceda, formular solicitudes de 
procedimientos especiales; 
XIV. Guardar el secreto profesional en el desempeño de sus 
funciones; 
XV. Interponer los recursos e incidentes en términos de este Código 
y de la legislación aplicable y, en su caso, promover el juicio de 
Amparo; 
XVI. Informar a los imputados y a sus familiares la situación 
jurídica en que se encuentre su defensa, y 
XVII. Las demás que señalen las leyes. 
 
 
 

VIII. Solicitar el no ejercicio de la acción penal y en su caso, 
cuando proceda, la absolución de los delitos que se le acusan al 
imputado. 
IX-XVII. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 13

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 125. Entrevista con los detenidos 
 
El imputado que se encuentre detenido por cualquier circunstancia, 
antes de rendir declaración tendrá derecho a entrevistarse 
oportunamente y en forma privada con su Defensor, cuando así lo 
solicite, en el lugar que para tal efecto se designe. La autoridad del 
conocimiento tiene la obligación de implementar todo lo necesario 
para el libre ejercicio de este derecho. 
 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
Artículo 132. Obligaciones del Policía 
El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio 
Público en la investigación de los delitos en estricto apego a los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución. 
Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes 
obligaciones: 
I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos 
de delito e informar al Ministerio Público por cualquier medio y de 
forma inmediata de las diligencias practicadas; 
II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del 
conocimiento del Ministerio Público a efecto de que éste coordine 
la investigación; 

Artículo 125. Entrevista con los detenidos 
El imputado... 
 
 
 
 
 
 
 
El ministerio público o el órgano jurisdiccional, 
proporcionarán todas las facilidades para que la entrevista 
señalada en el párrafo anterior, se realice, sin restricción 
alguna. Cualquier intimidación a la misma hará incurrir en 
responsabilidad. 
 
 
Artículo 132. Obligaciones del Policía 
... 
 
 
 
 
... 
 
I-XIV 
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III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, 
haciendo saber a la persona detenida los derechos que ésta le otorga; 
IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos 
produzcan consecuencias ulteriores. Especialmente estará obligada 
a realizar todos los actos necesarios para evitar una agresión real, 
actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos 
de los gobernados a quienes tiene la obligación de proteger; 
V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento 
de bienes relacionados con la investigación de los delitos; 
VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público 
sobre la detención de cualquier persona, e inscribir inmediatamente 
las detenciones en el registro que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables; 
VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así 
como reportar sus resultados al Ministerio Público. En aquellos que 
se requiera autorización judicial, deberá solicitarla a través del 
Ministerio Público; 
VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, 
realizar todos los actos necesarios para garantizar la integridad de 
los indicios. En su caso deberá dar aviso a la Policía con 
capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio 
Público conforme a las disposiciones previstas en este Código y en 
la legislación aplicable; 
IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la 
investigación de los delitos, en los términos de la fracción anterior; 
X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o 
elemento para la investigación; 
XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas 
físicas o morales, informes y documentos para fines de la 
investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público 
para que determine lo conducente; 
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XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del 
delito. Para tal efecto, deberá: 
a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su 
favor se establecen; 
c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea 
necesaria, y 
d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito 
de su competencia, tendientes a evitar que se ponga en peligro su 
integridad física y psicológica; 
XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y 
jurisdiccionales que les sean instruidos; 
XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. Para tal efecto se 
podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, sin que 
ello tenga el carácter de informes periciales, y 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones 
aplicables. 
 
 
 
Artículo 152. Derechos que asisten al detenido 
Las autoridades que ejecuten una detención por flagrancia o caso 
urgente deberán asegurarse de que la persona tenga pleno y claro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV. La Policía podrá rendir informes pero no obtener 
confesiones; si lo hacen estas carecerán de todo valor 
probatorio. 
 
 
 
XVI... 
 
 
 
 
Artículo 152 Derechos que asisten al detenido 
....: 
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conocimiento del ejercicio de los derechos citados a continuación, 
en cualquier etapa del período de custodia: 
I. El derecho a informar a alguien de su detención; 
II. El derecho a consultar en privado con su Defensor; 
III. El derecho a recibir una notificación escrita que establezca los 
derechos establecidos en las fracciones anteriores y las medidas que 
debe tomar para la obtención de asesoría legal; 
IV. El derecho a ser colocado en una celda en condiciones dignas y 
con acceso a aseo personal; 
V. El derecho a no estar detenido desnudo o en prendas íntimas; 
VI. Cuando, para los fines de la investigación sea necesario que 
el detenido entregue su ropa, se le proveerán prendas de vestir, y 
VII. El derecho a recibir atención clínica si padece una enfermedad 
física, se lesiona o parece estar sufriendo de un trastorno mental. 
 
 
 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 294. Objeto de la intervención 
Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que 
se realicen de forma oral, escrita, por signos, señales o mediante el 
empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos 
o inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así como por 

 
 
I. VII... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. El derecho a guardar silencio y a declarar, en presencia 
de su abogado defensor, si así lo desea. El silencio no implicará 
el reconocimiento de su responsabilidad. 
IX. El derecho a obtener su libertad bajo caución, cuando 
proceda, 
X. El derecho a recibir visita en el lugar donde se encuentre 
detenido, de su padre, madre, hijo hija, cónyuge, concubina o 
concubino; 
XI. Los demás derechos consignados en su favor por la 
Constitución Federal, este código y leyes especiales. 
 
 
Artículo 294 Objeto de la intervención 
... 
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cualquier otro medio o forma que permita la comunicación entre 
uno o varios emisores y uno o varios receptores. 
 
En ningún caso se podrán autorizar intervenciones cuando se trate 
de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 
administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido 
con su Defensor. 
 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
El Juez podrá en cualquier momento verificar que las 
intervenciones sean realizadas en los términos autorizados y, en 
caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. 
 
 
Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real 
Cuando exista denuncia o querella, y bajo su más estricta 
responsabilidad, el Procurador, o el servidor público en quien se 
delegue la facultad, solicitará a los concesionarios o permisionarios 
o comercializadoras del servicio de telecomunicaciones o 
comunicación vía satélite, la localización geográfica en tiempo real 
de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se 
encuentren relacionados con los hechos que se investigan en 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
 
 

 
 
 
En ningún caso se podrán autorizar intervenciones cuando se trate 
de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 
administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido 
con su Defensor. 
 
En materia penal también se autorizarán cuando se trate de los 
delitos señalados en el párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como aquellos previstos en el artículo 167 de este Código. 
 
 
... 
 
 
 
 
Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real 
Cuando exista denuncia o querella, bajo su más estricta 
responsabilidad y sólo en los delitos señalados en el párrafo 
segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como aquellos previstos en el 
artículo 167 de este Código. El Procurador, o el servidor público 
en quien se delegue la facultad, solicitará a los concesionarios o 
permisionarios o comercializadoras del servicio de 
telecomunicaciones o comunicación vía satélite, la localización 
geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil 
asociados a una línea que se encuentren relacionados con los hechos 
que se investigan en términos de las disposiciones aplicables. 
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Asimismo se les podrá requerir la conservación inmediata de datos 
contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta por 
un tiempo máximo de noventa días en los casos de delitos 
relacionados o cometidos con medios informáticos. 
 
 
 
Artículo 308. Control de legalidad de la detención 
Inmediatamente después de que el imputado detenido en flagrancia 
o caso urgente sea puesto a disposición del Juez de control, se citará 
a la audiencia inicial en la que se realizará el control de la detención 
antes de que se proceda a la formulación de la imputación. El Juez 
le preguntará al detenido si cuenta con Defensor y en caso negativo, 
ordenará que se le nombre un Defensor público y le hará saber que 
tiene derecho a ofrecer datos de prueba, así como acceso a los 
registros. 
El Ministerio Público deberá justificar las razones de la detención 
y el Juez de control procederá a calificarla, examinará el 
cumplimiento del plazo constitucional de retención y los requisitos 
de procedibilidad, ratificándola en caso de encontrarse ajustada a 
derecho o decretando la libertad en los términos previstos en este 
Código. 
Ratificada la detención en flagrancia o caso urgente, y cuando se 
hubiere ejecutado una orden de aprehensión, el imputado 
permanecerá detenido durante el desarrollo de la audiencia inicial, 
hasta en tanto no se resuelva si será o no sometido a prisión 
preventiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior. 
En caso de que al inicio de la audiencia el agente del Ministerio 
Público no esté presente, el Juez de control declarará en receso la 
audiencia hasta por una hora y ordenará a la administración del 
Poder Judicial para que se comunique con el superior jerárquico de 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 308. Control de legalidad de la detención 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
... 
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aquél, con el propósito de que lo haga comparecer o lo sustituya. 
Concluido el receso sin obtener respuesta, se procederá a la 
inmediata liberación del detenido. 
 
 

Sin correlativo vigente 
 

 
 
 
 
La omisión del Ministerio Público o de su superior jerárquico, 
al párrafo precedente los hará incurrir en las responsabilidades 
pertinentes. 
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorio 

 
Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


